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Tercera parte. Ecónomia y Hacienda pt"¿blica

MINISTERIO DE COMERCIO

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

Pt-:d0ddo error en la inserción de JacitadaResoluc1ón, pu·
bHcada en el "Boletín Oficial· deL Estado" número 75, de fecha
~¡.¡ de mai'zo de 1974, págiuR 6380, se transcribe a contümación
laoporfunE'« rectificación:

En la relación de admitidos, donde dice: ~Deicazo Fernán
dez, Pedro», debedeci.l'; "Descalzo F(>rllándcz, Pedro":

COiWEqCI:JNde erratas de la Resolución del Ins
tituia 'i:.:;pai';'ol de OceaJwgrafia por la q4e se hace
p~¡blica la- lista definitiVa de aspirantes admiti
dfL~ y excluidos . en l:a oposición publicada en el
«J3ol!J.tm Oficial:del Estado" numero 226, de 20 de
septiel'nbre de 1073.

CORRECClON de errores de la Orden de' 15 de
enero de 1974 por la que se convocan pruebas se
lectivas restringidas para cubrir tres plazas vacan·
tes en la pltmtWadel Organismo autónomo Editora
Natt'orial.
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21. Las Cortesespa:ñolas~.Antecedentes históricos: Composi
ción, organización y funcionamiento.

22•. Estructura orgánica'" ,del Ministerio de Agricultura.
23. Los Gobernadores civiles: . Antecedentes, regulación lu·

ridioo; carácter; -nombramiento, derechos y .prerrogativas•. sus
titución .y atribuciones.-Otr'os órganos periféricos de la Admi
nístración Cent:ral~· Enuroeraci.6n.

24. La Administración LocaL Su concepto y evolución en
España.-:-Entidacle-s que comprende.

25.. La .Provincia: Su función en el. régimen local espitiiol.
Organización y. competencia. de las Diputaciones Provinciales.

26. El Municipio: sunaturaléza y funciones.-Los prqble··
mas del Municipio en Espafi~.:Organiza~i:6n.

27. Antecedentes, régimen .actual y estructura del Instituto
Nacional de Investigaciones ·Agrarias.

28.L05 funcionarios de carrera: Concepto y. clases.-Adqui·
sictón y pérdida de la condición defuncionario.-Situaciones
administrativas

29. El contenido de la relación funcionarial: Derechos, de
beres e. incompatibilidades.

so. La responsabilidad· de los funeí'onarios.-EI régimen dis
ciplinario.

31. El· Estatuto del personal al servicio· de los Organismos
AutónomoS.

32. El presupuesto: Su justificación. y .concepto.-Los prin·
ciplOS económico.s, políticos y contables del presuPuesto;-El
ciclo presupuestario . .

33. El presupuesto del Estado español.-Est-ructura.-Forma·
ción, aprobación y liquidación delpre-supuesto.~LaCuenta ge"
neral del Estado

:M. La Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda
Pública.-Prec€dentes.-:--Contenido y. reformas posteriores.

35. La Ley General Tributaria.-Prineipios generales.-Cla-
ses de tributos.

36. El hecho imponible._Elsujeto pasivo,"':'-Su base.
37. La deuda tributaria.·.....Las,infracciones tributarias.
38. El hnpuesto: Su concepto.-:--Priri-tipios fundamentales de

la imposición.-:-La"dístdbilcíón técnica» de la imposición.
39. El. gasto público en Espana: Su evolu-eión.~Los proble

mas 'del control de gasto público.
40, LoS ingresos públicos:'Concepto y clasificación.~EI im~

puesta."'-ELsistema. impositivo y la equidad.
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Advertido error en el textó renütidq pára s.u publicación
de la citada Orden, iu::;:ertaeh el ..Bo~útln Oficial del Estado"
numero 79,de fecha 2 de abril de 1974-, se transcribe seguida
mente la oportunarect.iütacióil:

En ·la segunda columna de la página 6719" en ,el apartado c)
,de las condicion~sde los aspirantes, donde 'dice: «". estar en
posesión del titulo de Bachiller Superiolo similar o ser exper
tb en materia ...,", debe decir: "',;. estar en posesión del título
de Bachiller Superior o l:iimilát y ser experto en materia ......

Primera parte. Derech-O administrattvo

1. La Administración pÚ,blica.-La Administración. las fun
ciones y los poderes del Estado;-Administración y Gobierno.

2. Las fuentes· del Derecho administrativ-o>--Leyes funda·
montalesy Leyes ordinarias.-Disposiciunes del. poder etecutivo
con valor de Ley: DecretQs-leyes y Leyes.delegadas.

3. Las fuentes peculiares del Derecho adnunistrativo.-El
I;teglamento: Concepto y .clases.---Reglamentos ilegales~,;.-,Ins
trucciones y circulafil's......r.apráctica··admínistrativa.

4. El principio de legalidad.~RelaciónentrelaAdnünistra
ción Pública y la norma Jundica;-Los sistem.as. de producción
nonnativa.~EI Illétodo de .interpretación .. delPerecho, positivo.
La discrecionalidJ;L(j adminlstrativa.-Límites·de .la discredona.
Edad administrativa.-En la Ley reguladora .de lo contencioso
a,i,ministtativo.

5. El· acto administrativo: Concepto. clases. y:. elementos.
6. El procedimiento administrativo.~Iniciaci6n,.·ordenacióh,

instrucción y tenninacióndel procedimiento administrativo.
7, Los contratosadministrativos.-..Naturaleza•. caracteres y

clases.-Especial referencia a los contratos: da obra.
8. Elementos de. los. c()ntratos .adnl1nistrativos;-La .vigente

legislación sobre contratos del Estado.
9. La expropiación forzosa.--"Regulación juridica.,....Pl'inci¡)~os

o directrices de la Ley.-Concepto......Elementos....."Fundam"ntu.
10. Procedimiento general de la eX12Topiación forzosa,-·Pro~

cedimientos especiales.-Garantias junsdiCcionales.
'11. Los recursos en vis administrativa:' Conca})to y clases;

Estudio de los recursos de alzada.. reposición, revisión y sú~
plica..

12. La jurisdicción contencioso~admini5trativa,-..Naturaleza,
ext::msión y límites.

13. El. recurso contencioso-administrativo.-L~spartes.-Ac
tos impugnabJes.-Procedimiento geneniL

ANEXO 1

Sr. Secretario general del Or'~c\n:..":mo.

PROGHAM,'" DE LA J'RUEBA. SEGUNDA f'.~K\ LICF:-iClADOS EN DERECHO

9. NOMBRAMIE:-i"rOS

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal';. podrán ser
impugnados por los interesados, en los casos y en la, forma
establecidos en Ja Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a Y. S. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. S.
Madrid, 2'l de marzo de l-974.-EI President~, J05éLostao

Camón.

NORMA F1NAL

El1el plazo de un mes a partir dela;notificac1ón delnom
bramionto, deberán los aspirantes ton18r posesíónde suscargos
y cumplir can los requisitos exigidos en el apartado _el . del
artículo 15 del Estatuto de Personal al servicio de los Organís~

mas Autónomos.
La PreSidencia del Instituto podrá conceder, a petiCión dé

los interesados, una prórroga, del plazgestablecido,que no pOdrá.
exceder de la mitad del mismo, si las circunstancias loacon
sejuny con ello no se perjudkan derechos de terceros,

10. TóMA DE POSESIÓN

El Presidente del 1. N. 1. A. otorgará los nombramientos de
funcionarios de carrera a favor de las· interesadoS, cuyos nom~

bramicntos se publicarán en el ",Boletín Oficial del Estado.. ,
previa aprobación. ministerlal, conforme. a lo diSPl1esto-en _el
Estatuto de, Personal al servicio de 10$ Organismos Autónomos
{artículo a, 7, bl,

Segunda parte. Derecho politico, . Administraci'án Local y' Ré~
gimen de funcionaríos

14. La Administración Central.-Organo!> SUferiores· de la
Adrninistrac~ón Central de España.-Jefatura de: Estado.

15. El Consejo de Ministros: Concepto, antecedentes, régi
men actual. composición. competencia-,acuerdos,-Las Coro,isio
nes Delegadas del Góbierno.-"'-División ministeriaIen España.

16. El· Presidente del· Gobierno.-Vicepresidente del Gobier
no.-Ministros, Subsecretarios, Directores generales 'y .Secreta·
rios generales Técnicos

17. Las Leyes Fundamentales del Reino.-Su valor Jurídico
formal y eficacia normativa.-Especial .anAlisis .del· contenido
de la Ley de Principios del Movimiento NacionaL

18. El Fuero de los' Españoles yel Fuerodél Trabajo."'
Análisis y desarrollo da su contenido.

19. La Ley. Orgánica del Estado.-An.álisisde su contenido.
20,- .La Jefatura del Estado' Sus. funciones y poderes.-La

suceSIón en la Jefatura del Estado.~Con$ejo ciel R:eino'YCon
sejo de Regencia.


